
 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso verbal, 
informándole las siguientes actuaciones: 
 
Fue allegada respuesta al oficio No. 1473 del 14 de agosto de 2023, a través de la cual el 
comandante del CAI la Leonora indicó que remitió por competencia la solicitud realizada por 
este despacho al CAI Galán; no obstante, en conversación telefónica sostenida con éste, 
manifestó que posterior a la mencionada, se logró determinar que los funcionarios requeridos si 
pertenecían a dicho CAI. 
 
La parte actora allegó respuesta a ella brindada por el Comandante del mencionado CAI de la 
Policía Nacional, aportando los nombres de los funcionarios que atendieron el caso de policía 
relacionado con la entrega del inmueble el día 8 de octubre de 2021, siendo estos la 
Subintendente EVA MAYERLY MANTILLA MONTERO y el Patrullero DEINER ANDRES 
AYALA. 
 
De otro lado, la misma parte actora allegó escrito solicitando el aplazamiento de la audiencia 
que se encuentra prevista para el 06/09/2023 a partir de las 10:00 A.M., manifestando que la 
demandante, quien es funcionaria pública de la Gobernación del Quindío, en dicha fecha debe 
asistir a una diligencia en razón a su cargo y funciones. 
  
Manizales, 5 de septiembre de 2023 
  

 
 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   Verbal - Responsabilidad Civil Contractual  
RADICACIÓN:   17001400300920220073400 
DEMANDANTE:  Paola Andres Orduz Buitrago 
DEMANDADO:   Omar Loaiza 
  
I.  Objeto de decisión.  
  
Procede el despacho a decidir sobre el aplazamiento de la audiencia prevista para el 06 de 
septiembre de 2023 y a generar los demás ordenamientos necesarios para continuar con el 
trámite del presente proceso. 
 
II. Resuelve 
 



 

PRIMERO: Aplazar la realización de la audiencia programada para el día 06 de septiembre 
de 2023 dentro del presente proceso verbal de responsabilidad civil contractual, por 
considerarlo procedente conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 372 del C.G. del 
P. 
 
SEGUNDO: Fijar como nueva fecha para la realización de las audiencias de que tratan los 
artículos 372 y 373 de la obra adjetiva, el día 25 de septiembre de 2023, a partir de las 08:00 
A.M.  
 
TERCERO: Reiterar a las partes que para la audiencia reprogramada deberán dar aplicación a 
las advertencias y requerimientos realizados por el despacho en el auto del 24 de julio de 2023, 
a través del cual se fijó fecha de forma inicial. 
 
CUARTO: Incorporar al expediente y poner en conocimiento de las partes i) la respuesta 
allegada a este despacho por el comandante del CAI la Leonora en relación con el oficio No. 
1473 del 14 de agosto de 2023, ii) la respuesta al Derecho de petición presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandante iii) la información de contacto de los agentes de 
policía que atendieron el procedimiento de entrega del inmueble realizado el día 8 de octubre 
de 2021. 
 
QUINTO: Disponer la citación de los mencionados agentes de Policía para que comparezcan 
el día y hora indicados en el ordinal segundo, a la audiencia prevista en el presente proceso 
judicial, ello con el fin de que rindan testimonio frente a los hechos que les consten respecto del 
acompañamiento realizado el día 8 de octubre de 2021 a la entrega del inmueble ubicado en el 
Km 1 vía a Neira Barrio Villa Julia de la ciudad de Manizales (lavadero), prueba que ya fue 
previamente decretada en auto del 24 de julio de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
AG 
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